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RE80LUCION de la Confederación Hidrogr6fíca
del Ebro por la que se hace pública la necesidad
de ocupación de 108 terrenos afectados por la .obra
..Embalse de Joaquín Costa, defensa y saneamtento
de Graus y estació~ el.evadora .d~ aguas, expe
diente número 4. termmo muntctpal de Grau8
{Huesca),.,

En uso de las atribuciones que me ~c:mfie:e ~a vlgen~e legis
lación, una vez practicada la informaclOn pubJIcJ7 PT,evlsta por
los artículos lB y siguientes de la Ley de ExproplUclOn Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, vistos Jos documentos presen.tados
por el Perito de la Administración, habida cuenta de los }nfor
mes del Departamento de Propiedades y Abogada del Estado
y considerando las redamaci.ones presentadas, he resuelto con
esta fecha declarar la necesidad de la ocupación de los terre~

nos a que se refiere el expedjen~e indicado y de l~s cuale!'>
son propietarios los señorea y En~Idades que se !elaClOnan en
los anuncios publicados en el diana ..Nueva Espana.. , de Hues
ca, del dfa lB de enero de 1968, en el "Boletín Oficial de
la Provincia de Huesca,. número 15, del dia 19, y en el "Boletín
Oficial del Estado.. número 19, de fecha 25, ambos del mes
y año citados. _ . .

Lo que se hace público para conOCImIento de los mteresado.s.
a quienes se entregará por mediación de la Alcaldia una hOJa
declaratoria con la exacta descripción del bien que se expro
pia advirtiendo que contra la presente resolución podrá recu
rrirse en alzada a.nte el excelentísimo señor Ministro de Obras
Públicas, por conducto de la Alcaldía. a través de esta ~ol1fe
deración, en un plazo de diez días contados a partIr del
siguiente al de la notificación.

Zaragoza, 29 de noviembre de 1971 --El Ingeniero Director,
Gonzalo Sancho de Ybarra.-7.794-E.

RESOLUCION de la Confedera,ción FlidrográtLca
del Ebro por la que se hace pública la necesidad
de ocupación de los terrenos afectados por la obra
~Canal de riego de la margen izquierda del rio
Najerilla. tramo 111, expediente número 28, termi
no municipal de Castañares de Rioja lLogroño)",.

En uso de las atribuciones que me confiere )a vigente legis~
lación, una vez pra{:ticada la información pública prevista por
los artículos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, vistos los documentos presentados
por el Perito, de la Administración, habida cuenta de los infor~
mes del Departamento de Propiedades y Abogacía del Estado
y considerando que las únicas reclamaciones presentadas lo
han sido solicitando la inclusión y el cambio de titularidad
de determinadas fincas, he resuelto con esta fecha declarar
la necesidad de la ocupación de los tertenos a que se refiere
el expediente indicado y de los cuales son propietarios loa seño
res y Entidades que se relaclonan' en los anuncios· publicados
en el diario ..Nueva Rioja", de Logroño, del dfa 2 de enero
de 1971, en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Madrid",
T¡ÚmerO 11, de fecha 13 de enero, y en el ..Boletín Oficial de
la Provincia de Logroño» número 3, de fecha 7 de enero, ambos
del cítado afio, con las siguientes· modificaciones:

Finca número 30.-Antonia Salazar.
Finc!\. número 67.-Ricamo GÓmez.
Finca número 7B.-Enrique González Ruíz.
Finca número 55 bis.-Angel Suárez.
Finca. número B2.-CooperativQ. de Agricultores.
Finca número B3.-Bienvenido GonZález.
Finca número Q4,-Julián Martinez.
Finca numero 8S.-Viuda de Andrés Valladolid.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados,
a quienes se entregará por mediaclón de la Alcaldia una hoja
declaratoria con la exacta descripción del bien que se le exp1'O
pia, .advirtiendo que contra la presente resolución podrá recu
rrirse en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras
Públicas, por conducto de la Alcaldía, a través de esta Confe
deración, en un plazo de diez días contados a partir del
siguiente al de la notificación.

Zara,goza, 29 de noviembre de 1971.-EJ fngeniero Director.
Gonzalo Sancho de Ybarra.-7.792-E. ~.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 303211971, de 25 de noviembre. por el que
88 declara de urgencia la ocupación de la casa nú.
mero 6 de la calle Miguel de Mañara, adosada a
las murallas musulmanas de Sevilla.

Las murallas de Sevllla, que existían ya en tiempos de Julio
César, fueron reparadas luego en la época de Abderramán II
y nuevamente rehechas por los alm.orávides en la primera mitad
del siglo XII.

La casa número seis de la calle Miguel de Mañara se: hu:l~ft

adosada a estas murallas de manera que impide la contemplaclOn
del conjunto monumental murado, así c.omo su <;0?1pl~~a conserva
ción y restauración. También esta mIsma edIfIcaClOn .se adosa
por otro lado a la llamada ",Cilla del Cabildo", ,en cuyo mmueble
se va a instalar el Museo de Arte Contemporaneo.

Como quiera que es de gran importancia .1~ 1i,?~ración de
las murallas y de la «CiUa del Cabildo.. de la edIfIcacI~n adosada
antes referida la Dirección General de Bellas Artes estIma proce
dente que, p~ra cumplir con la mayor eficacia tal finalidad,
se declare de urgencia la ocupación del inmueble afectado, en
los tórminos prevenidos en el artículo cincuenta y dos y concord~n'

tes de la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos CJIl-
cuenta y cuatro. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien~la
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reumón
del dia diecinueve de noviembre de mil novecientos setenta y
uno,

DISPONGO,

.A.rticuJo único.-,A los efectos prevenidos en el artículo cin
cuenta y dos de la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecien·
tos cincuenta y cuatro. se declara de urgencia la ocupación de
la casa número seis de la calle Miguel de Mañara; ado~ada

a lns murallas musulmanas de Sevilla y a la ",Cilla del CabIldo~

de la misma ciudad.
La casa de referencia es propiedad de la Sociedad Mercantil

Anónima "Noriega, Sociedad Anónima"', de Córdoba,

Asi lo disponJ?;o por el presente Decreto, dado en Madrid,
a veint.icinco de noviembre de mil novecientos set.enta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUlS VILLAR PAt..ASI

DHCRETO 3033/1971, de 25 de noviembre, por el que
se declara monumento histórico-artístico el Palacio
de la Música de Barcelona.

El Palacio de la Música de Barcelona --el "Palau-.. por anto
nomasla- es una de las obras capitales del modernismo barce
lonés, dübida al notable Arquitecto Domenech y Muntaner. La
gran sala de conciertos, los salones, escaleras y v.e~t~bulo qu.e
la rodean y acompaftan, asi como las fachadas del edIfICIO, constl
tuyen la muestra más reveladora de la variedad de ~lem,,:n.tos
plásticos empleados con riqueza y con exaltada y retÓrIca VISIón
de la historia y del momento.

Junto a este destacado valor como píeza arquitectónica, el
Palacio de la Música -sede del ..Orfeó Catalá.. desde su cons
trucción- es aIto exponente de una de las facetas más interesan·
tes de la cultura barcelonesa de los últimos lUstros.

Estos valoreshistórlcos, artísticos y culturales deben ser pre~
servados de cualquier refonna o innovación que pudieran perju
dicarlos. y para eno se hace necesario colocarlos bajo la protec
ción estatal mediante la oportuna declaración.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Educación y Cien?}a
y previa deIíberaci611 del Consejo de Ministros en su reunlOn
cel día diecinueve de noviembre de mil novecientos setenta y
uno,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara monumento histórico-artístico
el Palacio de la Música de Barcelona.

Artículo segundo.-La tutela de este monumento, que queda
bajo la protección del Estado, será ejercida, a través de la
Ditección General de Bellas Artes, por el Ministerio de Educncion
y Ciencia, el cual queda facultado para dict.ar cuantas disposicio
nes sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecución del
presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y lmo,

FRANcrsco FRANCO
El \finii;tro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALA SI

DECRETO 3034/1971, de 25 de noviembre, por el que
se declaran de «interés socia,l", las obras de cons·
trucción de un edificio con destino a la instalación
del Centro Escolar de Enseñanza Primaria "Paidós".
sito en San Fructuoso de Bagés (Barcelona), cuyo
expediente es promovido por don Martín Orive Ro·
dríguez, Presidente de la Cooperativa de Enseñanza
Paid6s.

En virtud de· expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberaCÍón del Con
sejo de Ministros en su reunión del día cinco de noviembre
do mil novecientos setenta y uno,
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DISPONGO.

Articlllo único.-5e declaran de «interés socia.J.., fl. t.enor de
lo establecido en la Ley de quince de julio do mil noveciontos
cincuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de
mil novecientos cincuenta y cinco, a todos Jos efectos, excepto
el de la expropiación forzosa, las obras de construcción de
un edificio con destino a la instalación riel Centro Escolar de
Enseñanza Primaria ..Paidós". sito en San Fructuoso de Bagés
!Barcelona), cuyo Bxpooiente es promovido por don Martín
Orive Rodriguez, Presidente de la Cooperativa de Enseñanza
...Paidós•.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condi
cionados a lo establecido en la Ley catorce/mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan·
ciamien.to de la Reforma Educativa, y disposiciones que la
desarroJlen.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a veinticinco de novíembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANcrsco FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR. PALASI

DECRETO 3035/1971, de 25 de noviembre. por el qUI3
se declaran de "interés social .. las obras de cons
trucción de un ediflcio con destino a la ampliación
del Colegio «Roma.. de Educación General Básica,
en Pozuelo de Alarcón (Madrid), cuyo expediente
es promovido por dOn Luis Rosales Manuel, como
Director~propietario.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del. Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día cinco de noviembre
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO.

Articulo único.-Se declaran de "'int.erés social.. , a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de
mil novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos. excepto
el de la expropiación forzosa, las obras de construcción de
un edificio con destino a la ampliación del Colegio «Roma.. , de
Educación General Básica, en Pozuelo de Alarcón (Madrid),
cuyo expediente es promovido por don Luis Rosales Manuel.
como Director-propietario.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condi·
cionados a. lo establecido en la Ley catorce/mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan
ciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la
desarrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANcrsco FRANCO

El Ministro de Educación y Cíel1( ir:,

JOSE LmS VILLAR PALA SI

DECRETO 3036/1971, de 25 de noviembre, por el que
se declaran de «tntarés social.. las obras de am
pUación y reforma del Colegio de Enseñanza Media.,
Primaria y Profesional "San Ba,rtolomé.. , de AIala
ya, de la Congregación de Religiosos Salesianos,
cuyo expediente es promovido por el padre Rafael
Moreno Armenteros, presbítero, Director del Co
legio.

En virtud de expediente reglam'entario, a propuesta del Mi
nistro de Educadón y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo tie Ministros en su reunión del día cinco de noviembre
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO.

Artículo único.-Se declaran de .dnterés sociah, a tenor de
lo establecido en ·la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de
mil novecientos cincuenta y cinco. a todos los efectos, excepto
los beneficios crediticios a las instalaciones correspondientes
a Enseñanza Media y el de la exprOPiación forzosa, las obras
de ampliación y reforma del Colegio de Enseñanza Media,
PrimariA, y Profesional _San Bartolomé., de Málaga. de 'la Con
g:egad6n de Religiosos Salesianos, cuyo expediente es promo
VIdo por el Padre Rafael Moreno Armenteros presbítero, Direc-
tor del Colegio~ ,

> Los efectos do esto .Decreto se habrán de entendor condi·
ClOnados a lo estableCJdo en la Ley catorce/mil novecientos
s?ten.ttl, . de cuat.ro d~ agosto. General de Educación y Finan
CJamJenl,o de la Reforma Educativa, y disposiciones que la
desarrollen.

A~í :0 di;:;pongo pOtO el presente Decreto, dado en Madrid
a velnfJCll1CG de noviembre de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

El Mi(¡i~,tl'O dD Eduracii:Jl ~. Cicnc'u
JOSE ¡ :-rs \TILLAP P!\l..t\sr '

DECnE.TD 3037/1971, de 25 de novíembre, por el qua
si!. declaran de ..interés social'" las obras de amplia.
ClOn del Grupo Escolar ..Ave Marta da Peñarrocha_
de Educación General Básica. sitas en Casa da
eoltell, s/n.• de Valencia, cuyo expedienta 68 pro
Inovido por don Julio Badenes Flors, cura párroco
de San Juan de la Ribera y Vocal-Delegado de la
Fundación Escuelas del Ave Maria de Peñarrocha.

. En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi~

lllstro de Educación y Ciencta y previa deliberación del Con~

sejo de Ministros en su reunión del dia cinco de noviembre
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO.

Artículo unico.-Se declaran de ..interés social., a tenor de
lo establecido en la LBY de quince de julio de mil novecient.os
cincuonta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de
mil novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos. excepto
el de la expropiación forzosa, las obras de ampliación del Grupo
Escolar ",Ave María de Peñarrocha.-, de Educación General
Básica, sitas en Casa de CoItelI, sin número, de ValenCÍa cuyo
expediente e:s promovido por don Julio Badenes Flors, Cura
Párroco de San Juan de la Ribera y Vocal-Delegado de la
Fundación Escuelas del Ave María de Peñarrocha.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condi~

clonados a lo estabiecido en la Ley catorce/mil nOvecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan
ciamiento de la Heforma Educativa, y disposiciones que la
desarrollen,

Así Ir) dispongo por el presenteúecreto. dado en Madrid
ti veinUdncc- de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRA NCISCO FRANCO

El Ministro d¡~ Educación y Ciencia,
JOSE L\jE~ VH.LAP. PALASI

lJECBETO 3038/1971, de 25 de noviembre. por el que
se declaran de ..interés social.. las obras de cons
trucción de un nuevo edilicio y ampliación del
existente con destino a la instalación de . las Es
cuelas del Patronato de San José. de Educación
General Básica, en Moneada (Valencia), cuyo ex
pediente es promovido por don Antonto Belda Mar
tipez, curo párroco de la parroqula de San J08'.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi·
n'ÍStro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con~
sejo de Min15tros en su reunión del día cinco de noviembre
de mil novecientos setenta y uno,

DrSPONGO.

Artículo único_---~Sc declaran de «interés social~, a tonor de
lo establecido en J,a Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de
mil novecientos cincuenta y cinco, a todos Jos efectos. excepto
el de la expropiación forzosa, las obras de construcción de
un nuevo edificio y ampliación del existente con destino a
la instalación de ~as Escuelas del Patronato de San Jos&, de
Educación General Básica, en Moncada (Valencia), cuyo expe
diente es promovido por don Antonio Belda Martínez, Cura
Párroco de la parroquia de San José.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condi~
donados a lo establecido en la Ley catorce/mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan
ciamiento de la Refcnna Educativa, y disposiciones que la
desarrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y Uno.

FRANCrsCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALAS[


